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JUSTICIA TERAPÉUTICA

El programa de Justicia Terapéutica es un esquema interinstitucional que implica la estrecha 
coordinación entre las autoridades de procuración e impartición de justicia, integrantes del 
sistema de  salud,  áreas de reinserción social y la sociedad civil.

La Ley Nacional de Ejecución Penal, en su apartado de “Beneficios Preliberacionales y Sanciones 
no Privativas de la Libertad”, contiene un Capítulo Octavo, referente al Programa de Justicia 
Terapéutica; en este capítulo, se contempla el programa como un beneficio para personas 
sentenciadas que presentan un trastorno por consumo de sustancias psicoactivas y que, bajo la 
supervisión del Juez de Ejecución, pueden llevar a cabo un tratamiento como sustitución de la 
ejecución de la pena.



Estos programas brindan a las personas en conflicto con la ley la opción de elegir el 
tratamiento y la rehabilitación bajo supervisión judicial, en coordinación con un 
equipo multidisciplinario, en vez del encarcelamiento.  Al centrarse en el 
tratamiento de un trastorno por uso de sustancias, el programa aborda una causa 
raíz de la conducta delictiva. 



En cuanto al marco sanitario, la principal característica consiste en que la persona 
presente trastornos por el consumo de sustancias psicoactivas.
 Lo anterior, derivado de los resultados de las pruebas tamizaje que se les aplican 
a los posibles candidatos, a fin de identificar y/o valorar si existe un trastorno.



APÉNDICE 1:    ENTREVISTA 
EXPLORATORIA



ENTREVISTA EXPLORATORIA

Es una herramienta que permite indagar: 

1.- El motivo de consulta.

2.- Historia de consumo, consumo actual

3.- Consecuencias asociadas a su consumo, 

4.- Periodos de abstinencia.

5.- Tratamientos previos, así como las expectativas y

 los compromisos de los usuarios.







APÉNDICE 2:    EVALUACIÓN 



EVALUACIÓN:

Una de las premisas básicas del programa es motivar a los usuarios a cambiar su conducta de consumo, por lo que se 
requiere medir antes de la intervención la ocurrencia y la intensidad de la conducta blanco para tener un punto de 
comparación posterior a la intervención. Para facilitar este proceso se debe poner especial atención en los reforzadores 
del usuario, es decir, cualquier situación o conducta cuya presentación incremente la tasa de ocurrencia de la conducta 
de consumo o de no consumo.

Durante esta fase se deben observar las fuentes de motivación del usuario, identificando las razones por las que busca la 
intervención. Es importante detectar si el usuario reporta el deseo de incrementar la conducta de abstinencia para 
conseguir algo placentero, es decir, un “reforzador positivo” o para evitar algo aversivo, mediante el “reforzador 
negativo”.

La evaluación inicial permite de igual manera detectar qué situaciones o estímulos funcionan como antecedentes y 
activan al organismo hacia la búsqueda de la sustancia y el consumo; dichos estímulos pueden corresponder al ambiente 
interno o externo del individuo y constituyen situaciones de riesgo.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

•  Escala de Dependencia al Alcohol y/o 
Cuestionario de Abuso de Drogas. 

• Escala de Símbolos y Dígitos.  

• Escala de Repetición de Dígitos del 
WAIS. 

• Inventario de Depresión y de Ansiedad 
Beck.

 Estos  cuestionarios de evaluación nos  
proporcionarán información que permita 
identificar su nivel de dependencia a la 
sustancia y  para conocer aspectos de su 
funcionamiento cognitivo. 



CUESTIONARIO DE ABUSO DE DROGAS



CUESTIONARIO DE ABUSO DE DROGAS 

Este instrumento fue desarrollado por Skinner, H (1982), es de autoinforme y está compuesto por 20 preguntas con respuestas dicotómicas. 
Proporciona un índice cuantitativo del rango de problemas asociados con el abuso de drogas. El análisis factorial reportó cinco dimensiones 
de consecuencias:

 1. Dependencia a las drogas 

2. Problemas sociales 

3. Problemas médicos 

4. Poliuso de drogas 

5. Búsqueda de ayuda

El objetivo del instrumento es medir la percepción que el individuo tiene hacia las consecuencias que le está ocasionando su consumo de 
drogas, permitiendo discriminar clínicamente entre los más involucrados en el consumo y los menos, así como con fines de evaluación en el 
tratamiento.

Para calificarlo, se suman las respuestas contestadas en la dirección crítica (que indican problemas en el uso de drogas), es decir, los reactivos 
4 y 5 contestados negativamente valen un punto, y los demás contestados positivamente valen un punto. La calificación total es la suma 
aritmética de los puntajes de los 20 reactivos, la cual cae en un intervalo que va de 0 a 20.



ESCALA DE REPETICIÓN DE SÍMBOLOS  Y  DÍGITOS

El test de símbolos y dígitos es un reactivo de gran apoyo en la evaluación 
neuropsicológica. Su ejecución permite la valoración de funciones cerebrales como la 
percepción visual, el reconocimiento de estímulos, la atención (focalizada, selectiva y 
sostenida), supervisión de tareas, control de la interferencia y otras.



ESCALA DE REPETICIÓN DE DÍGITOS



ESCALA DE SÍMBOLOS Y DÍGITOS



INVENTARIO DE DEPRESIÓN



INVENTARIO DE ANSIEDAD



APÉNDICE 3:    DIAGNÓSTICO  



DIAGNÓSTICO

• El Nivel de Dependencia mide los criterios de Dependencia del DSM IV: 

• 1 (Tolerancia), 

• 2 (Manifestación del Síndrome de Abstinencia), 

• 4 (Deseo persistente de consumirla y esfuerzos infructuosos para abstenerse de la sustancia), 

• 5 (Continuar consumiendo a pesar de saber que se tiene un problema recurrente de salud 
física o psicológica). 

• 6. Recaídas, internamientos, tratamientos previos.

• 7. Pérdidas en diferentes áreas de vida cotidiana. Se da más prioridad al consumo que a otras 
actividades y responsabilidades. 



CRITERIO DE EXCLUSIÓN

• Presentar un cuadro psicótico.



CONSIDERACIONES ESPECIALES

Es muy importante que el terapeuta verifique si es necesario canalizar al 
usuario a desintoxicación al presentarse con consumo a la sesión inicial:

• Reportar signos y síntomas de abstinencia anteriormente referidos, 
debido a que éste puede ser un indicador de que necesita mantenerse 
con consumos recurrentes para evitar los síntomas del síndrome de 
abstinencia por lo que es indispensable aplicar este procedimiento para 
evitar recaídas, preservar la vida del usuario y favorecer su asistencia y 
el aprendizaje en sus sesiones

• Se valorará si es necesario la canalización del usuario a psiquiatría por 

ideas o intentos suicidas  ante el reporte de éstos en la entrevista 
conductual o a partir de niveles moderado y severo de depresión y 
ansiedad, o por consumo de crack para que el apoyo farmacológico 
coadyuve a disminuir su craving, o por consumo de benzodiacepinas.

• Es decisión del terapeuta garantizar que se le imparta un 
tratamiento integral. 

• En casos en los que el usuario no acceda a ir al 
tratamiento psiquiátrico, se debe sensibilizar e insistirle en 
que dicho requerimiento es necesario para continuar su 
tratamiento. 

• Es indispensable canalizar al usuario a una revisión y 
atención médica para verificar la incidencia de cualquier 
alteración física; o darle seguimiento a cualquier afectación 
que ya pudiera presentar.



APÉNDICE 4:    PLAN DE TRATAMIENTO



PLAN DE TRATAMIENTO

• Se entrega reporte al equipo Interdisciplinario para inducción al 
Programa de JT.

• Si el usuario es candidato al programa de Justicia Terapéutica se 
induce al programa de Satisfactores Cotidianos, el cual consiste en 
20 sesiones y cuatro seguimientos de 1, 3, 6 y 12 meses.

• Graduación.



CONCLUSIÓN:

El terapeuta enfatizará los beneficios del usuario como candidato para el 
Programa de Justicia Terapéutica y lo motivará para que siga asistiendo a 
tratamiento, alcance y mantenga su abstinencia, incremente su autoeficacia para 
resistir el consumo y pueda terminar con éxito su tratamiento al procurarse un 
estilo de vida saludable y gratificante. El terapeuta acordará con el usuario la 
próxima cita, le anotará la cita en el carnet y acompañará al usuario hasta la 
puerta.



INFORMACIÓN

• Gracias por su atención.

• Lic. María Eugenia Ávila Hurtado

• Directora del CECOSAMA, Durango Norte.

• Datos de contacto:

• Teléfono +52 618-372-42-29 

• Correo euyin001@hotmail.com
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